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Señor Don 
MEJS NOA. Yic2 CUL. Tu. 

Ciuded.,- 

De mis concirterrciones:    
En cumplimiento du. lo resuelto en la Junta 

General Extraordinariz de Accion stes de " VERA Y C ICCOGU CiAs LTOA.” 
celebrada el 31 de fiarzo de 1,986, me ::s grato exgonder a su favor 
el nombramiento del carno diu: G23E "TÉ de la Compañia, para el cual - 
fué elegido or la mencionsd: Junta. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, co- 
rresponde el G£ CTE, según el Arte 17 de dichos Est: tutos durar cin= 
cr AÑAS en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente en £5= 
te cargo; y, según el Art. 18 de los mismos Estatutos corresponde: 
a) iepresenter e la Compoñfle, judicial y extrejudicialmente; realizar 
toda clese de gestiones, actos y contratos, varas el mejor cumplimiene 
to ne las finalidaces de la Compañfaz b) Administrar la Compañía con 
la diligencia cue exige una acdministreción mercantil ordinaria y pru= 
dente; c) Para enajenar o hipotecer los biines inmuebles de la Compa- 
ña, necesitará autorización de la Junta General; d) Cumplir£ y ha= 
rá cusplir las resoluci.nes de la Junta General; e) Presentarí el B8a- 
lance anuel y la cuenta de Pérdidas y Genancias, asi como la propues- 
ta de distribución de beneficios; f) Cuidasá se lleve ay: cuada y le - 
galmente la Contabilidec y correspondencia de la Compeñfa; y 9) Ejer- 
cerÉ los demís derechos y cumplirá las obligaciones determinadas en 
la Ley y los presentes Estatutos.- 

“vci2 Y C.o1C:DO CIA. LTDA.,", se constituyó por 
escritura páblica, rue autorizó el Notario de este Cantón, doctor -—- 
Gustavo FalconÍ Lecesma, el 22 de Julio de 1.9743 inscrita en el Re 
gistro Fercantil, el 2 d. Ago:to del mismo años 

Al felicitar a usted, me es grato renovarle - 
lar exprecion:s de las ma: dístinguidas considecraciunesga 

De uctei, muy atentamente. 
De * VERE£ YC CO CIó. LTD.” 

  

'CEPT Cliff: De conformidad con lo dispuestu en la Ley di: Com¡añlas, 
declaro que acepto el cargo de Cl .ENT£ de le " YO. Y CAÍICEDE ClA, 
LTOR.- Gueya: vil, “ayo 14 de lo. 

 


